
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico y firmas de la persona 

física proveedora, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 

de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación , identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT

CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion .pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70240035 relativo a la 

adquisición de un video proyector para la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Lic. José Juan Gómez López 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Firmado por: JOSE JUAN GOMEZ LOPEZ 
No. serie; 641770741797661081599202748245712497 442704863986 
Fecha: 18/04/2024 03·36:52.7320000 p. m. 
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PODER JUOIClAL DE LA FTI>ERM:ION 
~,.,.._, ~n: tJe Mnc»-et: lA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Franqui Allar Ruiz / Calle Rocío 125-A M3 11 3 , Col. Aurora , Tuxtla Gutiérrez, 29044 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. 10A. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, CP 29030 
TUXTLA GUTIÉREZ, CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: ccjtuxtla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/01/2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240035 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

10 DIAS NATURALES 10 AVENIDA NORTE PONIENTE NO. 1326, COL. EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 5210101094 1 PZA VIDEO PROYECTOR 

OBSERVACIONES 
8,650.00 8,650.00 

LAS CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL BIEN SE ENCUENTRAN EN LA PROPUESTA 
TÉCNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIO: FRANQUI ALLAR RUIZ, RAZÓN POR LA CUAL 
SE OBIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMA DE PAGO: EL PA~O SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCIDA A LOS 15 DÍAS 
HABILES A PARTIR DEL DA SIGUIENTE DE LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE 
FISfiAL DIGITAL POR INTE~ET CORRESPONDIENTE, EN LA CASA DE LA CULTURA 
JUR DIGA EN TUXTLA GUTI RREZ, CHIAPAS. 

~ 
PLAZO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 10 DIAS NATURALES. 

2 FECHA DE INICIO: AL DIA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
3 FECHA FIN: 28 DE ENERO DE 2024 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DEÓROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/TUXTLA/01/2024 
6 CLASIFICACI N: MINIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORl~CIÓN: ARTÍCULOS 43, 46, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO 

E~ERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019 . 

~ RGANO Q\,JE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
XT§jóGUTIERREZN ESTADO DE CHIAPAS 

9) SESI N CASOD: O APLl~A 
10 FECHA DE AUTORIZACI N: 18 DE ENERO DE 2024 
11 UNIDAD RESPONSABLEY,202~: 24330701S0010001 CCJ TUXTLA 
12 PARTIDAS PR~SUPUES ALE : 52101 
13 CERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 ABEA SOLICITANTE: DGCCJ 
15 NUMERO DE C§¡NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOS,É JUAN GÓMEZ LÓPEZ 
DI ~ECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE 
CHIAPAS. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
VIDEO PROYECTOR TGZ 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 18/0112024 17:32:36 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: . 
1.1.- Es el m(odmo órgano depositario del Poder Jucicia/ de la Federación, en téfmlnos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos Y 1, fracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante AdjudicacitJn Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tutla Gutierrez, Chiapas, dt!J conformidad con lo previsto en los artfcu/os 43, fracción V, 46. 47, fracción IV, 95, 96 Y 
97, del Acuerdo G,meral de Administración X/V/2019, del Comité dtt GobitHTIO y Adminisfracl6n ~ /a Suprema Corte de Justicia de le Nación, de siete de noviembre de dos mil drtteinueve, por el.ql.!e se. regulan los proced1m1entos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporeción de bienes y la contretación de obras y prestación de se,v1c10s rtK¡uendos por la Suprema Corte de Just1c,a de la NacJ6n (Acuerdo General de ~dmin,strac,ón XIV/2019). . , . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. esta facultado para suscribir~ presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Admrnstración XIV/2019. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330701S0010001, Partida Presupuesta! 52101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez , Chiapas. 
11.- El " Proveedor" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad me.:icana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas del bien requerido por la '"Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnlcos y capacidad económica necesa~ios ~ara rea~zarlos a satisfacci~ de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente con•atación, no se encuentJa inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislatrvo y Judicial de la Federación para celebrar contr11.tos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de k>s supuestos a que se refieren los artlcu!os 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a k> previsto en el Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Proveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfcica con la que comparecen e ta celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ~Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSU LA S 

Primera. Condicionn generale5. El "Proveedor" se compromete a proporcionar el bien descrito en el presente instrumento y a respelar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el presente nstrumento c:ontradual, 
durante y hasta et cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, así como la garant/a y los plazos de sustitución del bten. 
Segunda. Monto del contrato. El monto def presente contrato es por la cantidad de $8,650.00 (Ocho mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1,384.00 (Mil trescientos ochenta Y cuatro pesos 
00/100 M.N.), resulando un monto total de $10,034.00 (Diez mH treinta y cuatro pesos 00/10 M.N.). 
Las "Partes• convienen que los prectOS acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente clausula cubre el total del bien contratado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. ReqUfsitos y forme. de pago. La •Suprema Corte" pagará al •Proveedor" el cien por ciento del monto sel'lalado en la cláusula Segunda, contra entrega del bien contratado y recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte~. 
Para efectos fiscales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la •suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de 
identificación fiscal e,:pedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio sel'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deber a entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contradual y copia del documento mediante el cual fue entregado el bien a entera satisfacción de la "Suprema Corte-. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe realizar la entrega del bten. objeto de este contrato, en el domiclio ubicado en avenida 10-. Norte poniente número 1326, colonia El Mirador, código postal 29030, municipio de Tuxtla Guliérrez. 
entidad federativa Chiapas. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las 'Partes'" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 19 de enero y hasta el 28 de enero de 2024. 
El -Proveedor· se compromete a entregar el bien a más tardar el dla 26 del mes de octubre de 2023. 
La fecha de entrega del bien pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada pOf causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega. por parte del "Proveedot'~ Y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que la entrega del bien. materia de est!' instrumento contractual, no sea posible por causas imputables e la '"Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le senale el "Administrador" 
del contrato al "Proveedor". 
Sexla. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumpfim~nto de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el trelnta por ciento (30%) del monto que corresponda al wlor 
del bien, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega del b~n. equivalente al monto que resulte de 
tiplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen el bien pendiente de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contJato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de lti "Suprema Corte• al •Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Las penas convencionales también podrén hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, íracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV'2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede '8 cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega del bien. 
Octava. Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más lo& intereGes qUe se calcularán conforme a una tau que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarttn por 
dlas naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades e disposición de la "Suprema: Corte·. 
Novena. Propiedad inlelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar el bien objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penar. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o tolal, o uso distinto a! autorizado, de la documentación proporcionada por ta "Suprema Corte', con motivo de la presteción del bien objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de materlel y/o información, o de los resultantes del procedimiento, ta "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo ~e el "Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones (fJe, en 
su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dkima. Inexistencia d e relación laboral. Las personas que rltervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del uProveedor", por lo que de ninguna manera e.:istirá relación laboral entre elos y la ·Suprema Corte·. 
Sera responsabilidad del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones qUe regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contemptadas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ·Pl'O\'efldor' presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", que será el 
único responsable de las obligaciones adquiridas oon sus lrabajadores. 
La "Suprema Corte• estará facultada pare requerir al "Proveedor" los comprobantes de affliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Proveedor" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte· , el "Proveedor" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
•suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas pOf concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de aaedttar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los 
mismos y deslndar a la '"Suprema Corte" de cualqu)er tipo de responsabi6dad en ese sentido. 
Las •Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oklma Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contJatación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el ac1o mediante el cual 
el "Proveedor" encomienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segund a. Responsabilidad civi l. El -Proveedor" responderá pOl" los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al ob}eto de este contrato, au, cuando no exlsla negligencia 
La reparación del dal'lo consistira. a elecctón de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de dal'los y perjuicios, con independencia de ej8fcer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no pod'á ceder. gravar. transferir o alectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de le "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencial idad. las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los en1regables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los articulos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública. 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier medía a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias. estadlslicas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con moti'lo de la 
adquisición del bien. 
El bien entregado, total o parcialmente, especif1Caciones y en general la iiformación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con et objeto del presente contrato, son propiedad de la •suprema 
Corte", por lo que el "Proveedor~ se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese propOfcionado, asl como el material que l egue a realizar. obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o lisico. 
De conformidad con lo establecido en el artfculo 59 de la ley General de Protección de Datos Personeles en Posesión de Sujetos ObHgados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las acti'lidades objeto del presente oontralo, asl oomo los resultados ob1enidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales 
que recabe el ene.argado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la •suprema Corte•: 
b. Guardar confidencialidad y ebstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales obfeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescistón del contrato. Las ·Partes~ aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificar.ti por escrito las causas de rescisión al "Proveedo~ en su domicilio sefialado en la declaración 11.5. de esle instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre 
en h.Jgar, otorgándole un plazo de cinco d/as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documen1os que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo. el órgano competente de ta "Sup.-ema Corte• determinará sobf'e la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al •Proveedor" en su domiciHo sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serttn causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Proveedor' suspende~ entrega del bien señalado en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedo~ incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos detenninadón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causes justificadas, sin que ello 
Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas '8s causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo Gen8fat de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocul1os de la caHdad del bien, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema~ Corte•, como 
"Administrador• del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en conGecuencia, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Proveedor", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que et 
bien, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'laladas en el presente instrumento. 
El Director General de Cesas de la Cultura Jurldica de la -suprema Corte• podra sustituir el "Adminislradot'" del contrato, lo que informara por escrito al "Proveedor". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el '"Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier o1ro fuero que, en razón de su domlci~o o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica det Poder Judicial de ta Federación. 
Las '"Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'lalado en tas declaraciones 1.-4. y 11.5. de este Instrumento. 
Vigésima Segunda. Leglslación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige pOf lo dispuesto en la Constitución Pofltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organico en Materia de AdministJación 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedilnentos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE R EL "PROVEEDOR" 
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PODER JUDIC IAL OE U. FEDE.AM:!ON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Franqui Aliar Ruiz / Calle Rocio 125·A M3 113 , Col. Aurora, Tuxtla Gutiérrez, 29044 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
18/01/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 
AV. 10A. NORTE-PONIENTE NÚMERO 1326 
FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR. CP 29030 
TUXTLA GUTIÉREZ, CHIAPAS 
Tel. 961 125 5887 
Mail: ccjtuxtla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701•2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240035 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

10 DIAS NATURALES 10 AVENIDA NORTE PONIENTE NO. 1326, COL. EL MIRADOR , TUXTLA GUTIERREZ 29030, MX, CHS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

IMPORTE CON LETRA 
DIEZ MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. 

Descripción P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. JOSÉ JUA GÓ EZ LÓPEZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TUXTLA GTZ., CHIS. 

lmoorte Total 

8,650.00 
1,384.00 

10,034.00 

Fecha de l!Tlpfesl6n: 18/01 /2024 17:32:36 
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DE C LARACIONES 

l.· U SUpr~ Corte de Justicia de la Nadón, en lo sucesivo " SUpfflT\a Cort•"• por conducto de su reprnen~nte para los efec;tos de este instnunento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Jucicial de la Federación, en tefminos de lo dispuesto en los ar11culos 9-4, ~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley OrgAnica del Poder Judicial de la Fedef'ación. 
1.2,• La prHente contratac,ón rea/izada mediante Adjuchcac,ón O,n,cta, fue autonzada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tutle Gutlerrez. Chiapas, de conformidad con lo previsto en los Brtfcu/os 43, fracción V,. 46, 47, fracción IV, 95, 96 Y 
97, del Acuerdo Genen,I de Administración XIV/2019, dttl Comlt, de Gob1emo y Adm1mstrac16n de la Suprema Corte dtJ Jüstic1a de la Nactón, de siete de noviembre de dos mil dl6Cmueve, por 91 qutJ se regulan los proced,mientos para la adquisición, 
arrendam,tmto, admimstractón y d6smcorporacl6n de bienes y la contmtaci6n de obras y prestación de servicios requeridos por la SupremB Corte~ Justicia de le Nación (Acuerdo Ganeral de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura JurlfflCa en Tuxtla Guti6nez, Chiapa&, esta facuttado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dif;pueslo en el articulo 11, pjrrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV'2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senale como su domlciNo el ubkado en la avenida Jos6 Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M6xico. 
1.5.- la erogación que impfica la presente contratación se realizanl con cargo a la Unidad Responsable 24330701S0010001, Partida Presupuesta! 52101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Turlla Gutiérrez, Chiapas. 
11.- El " Proveedor" maiíf'Jesta por su propio derecho y bajo protesUI de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y~• cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especillcaciones téenk:as del bien requerkto por la "'Sup(ema Corte· y cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad económica necesarios para rea6za,los a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la lecha de ~aci6n de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federactón para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a ~e se refteren los arUculos 62, fracciones XV y XVt, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domiciNo el incicado en la carátula del presente Instrumento, en el aptutado denominado "Proveedor". 
111.• La "Suprema Corte" y el "Proveedor",• quienes de manera conjunta H les identific.ará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración de! presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaMcen entre elas se dirigirán a los domicilios Indicados en !u declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumenlo. 
111.2.- l as "Partes- reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del Pfesente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El •Proveedor" se comp,omete a propo<cionar ei bien descrito en el Pfe&ente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condtclones de pago sef'lalados en el presante SlStrumento contradual, 
durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asl como la garantla y los plazos de sustitución del bien. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato 86 por la cantidad de $8,650.00 (Ocho mil seiscientos cincuenta pesos 00t'100 M N.) más el Impuesto al ValOf Agregado equivalente a SI ,384.00 (Mil trescientos ochenta y cuatro pesos 
001100 M.N.), resultando un monto total de $10,034.00 (Diez mi treinta y cuatro pe$OS 00/10 M.N.). 
las -Partes~ convienen que los precios acordados en _. presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 8 pago senalado en la presente cláusula cubre el total del bien conbatado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de 
oobrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema Corte· pagarlll al -Pr~ el cien P0f ciento del monto senal■do en la dAusul■ Segunda, contra entrega del bien contratado y recibido a entera satisfacción de la -Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Proveedor" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ0502046P5, según consta en la cédula de 
identificación frscal eicpedida por el Servicio de Administración Tfibutana, indicando el domicilio sel'\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisítos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, &I "Administrador· del contrato deberá entregar a la Instancia conespondlente copla del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fue entregado el bien a ente,a satisfacción de la •suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El ~Proveedor" debe reahzar la entrega del bien, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida t o•. Norte poniente nümero 1326, colonia El Mirador, código postal 29030, municipio de Tuxtla Gutiérrez, 
entidad federativa Chiapas. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. las ·Partes• convienen en que la vigencia del PfeSente contrato seré a partir del 19 de enero y hasta el 28 da enero de 2024. 
El "Proveedor" se comp,omete a entregar el bien a m8$ tardar el dla 26 del mes de octubre da 2023. 
la fecha de entrega del bien pactada en este contrato unicamente podré ser pro,rogada por causas plenamente justificadas, previa presentactOn de la soicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor• y su 
aceptación por parte de la ·Suprema Corte·. En e.aso de que la entrega del bien. materia de este flstrumenlo contractual, no sea posible por causas Imputables a la •suprema Corte", esta se reafizaré en la fecha que por escrito le sen~lle el •Acfmin;strad~ 
del contrato al "Pfoveedor". 
Sexta. Penas convencionaloes. las penas convena onaJes serán determinadas por la "Suprema Corte· en función dd incumplimier\to decretado, confOf'me lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Supl'ema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
d~ bien, sin induir e, Impuesto al Valor Agregado, q.1e no 1.e hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entere satisfacci6n de la "Suprema Corte•. De exisür incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" rnpecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega del bien, equivalente al monto que resuNe de 
apllca, el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a 1a cantidad que in,porten el bien pendiente de entrega, y no podrán exceder del 3004 (beinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
SI 1as penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corle- al •Proveedor" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
la& penas convencionales tambl6n podrán hacerse efecti'las mediante las garantlas otorgadas. 
5'pllma. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantle del cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totaNdad de manera posterior a la entrega del bien. 
Octava. Pago5 en exceso. TratAndose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en excuo, mas los intereses que se calcularán confOfme a una tasa que será Igual a le estab5eclda en el 
Código Flscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aéc:itos llscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la f~a que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte". 
Novena. Propiedad ffltelec:tual EJ "Proveedor" asume totalmente la responsabldad para el caso de que, al prestar el bien objeto de este contrato. infrinja derechos de proptedad rltelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carécter civM, penal, bcal, de marca industrial o de cualquiflf otra fndo4e. 
Asimismo. se precisa que está pl'ohíbida ooalquier reproducción p3rcial o tot8', o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·Suprema Corte~. con motivo de la pl'estación det bien objeto del prmonta contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de rmiterial y/o Información, o de loa resuttantes del PfOcecimienlo, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en 
su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a 6sta, 
El ·Proveedor". manifiesta no enconb'arse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Feder9' del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Pro1>1edad lndusllial. 
Dl!cima. Inexistencia de relact6n laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadmes del "Proveedor", por lo qJe de ninguna manera existiré relación laboral entre enos y la "Suprema Corte•. 
Seré responsabilidad del -Proveedor" cumptir con todas las obNgaclones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: por tanto, responderé de las 
reclemaclones administrativas y juicios de cualquier orden qua los Uabajadores del •Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumpimlento de estas obligaciones con erá a cargo del "Proveedor", que seré el 
único responsable de les obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la "Suprema Corte· estaré facuttada para requerir al "Proveedor" k>s comprobantes de al\liación de ,us trabt1Jadores al IMSS, asl como los (X)mpr0bantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ~suprema Corte·. e4 "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte~ con motivo de las demanda& instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de aetecitar ante la autoridad competente que no extSte relación laboral alguna con los 
mismos y deslindar a la "SUprema Corte" de cualquier lipo de responsabilidad en ese sentido. 
La1, •Partes" acuerdan que .. importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar po<tA ser deducido por la "Suprema Corte- de los Compfobantes F'rsca~s Di¡:,tales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran eje,"cer 
Ok ima Primera. Subcontratac'6n. La -SUJ)l'ema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Proveedor" encomienda a otra persona ffsk:a o ju,lclca, la ejecoclón parcial o total def objeto del contrato. 
Oklma Segunda. Responubilidad civíl El "Proveedor" responderA por los dal\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Supl'ema Corte" con motivo def cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no e.xista negligencia. 
La reparación del dafto consistiré, a elección de la ·Suprema Corte•, en el 1esta~ecim1ento de la situación anterior, cuando elo sea posíble, o en _. pago de dafios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones k)gales a que haya lugar. 
Okima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligactones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, grava,. transferir o afectar bajo cualquler tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que dertven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y confidencialidad. l as "Partes• reconocen que la in formación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales. en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Proveedor se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a In di&poslclones aplicables, de dar a conocer 
por cualquier medio e quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra i,formaclón duiflcada como reservada o confidencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de le 
adquisición del bien. 
El bien entregado, total o parcialmente, especificaciones y en general la informactón que se encuentre en el kJgar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prov~ para cumplir con el ot,¡elo det presente contrato. son propiedad de la "Suprema 
Corte". P0f lo que el "Proveedor" se obllga a devofver a la "Suprema Corte• ef material que se le hubiese proporcionado. asl como el material que legue a realtzar, obltgéndose a abstenerse de reproducirtos en medio electrOntco o ftsico. 
De conformJdad con lo establecido en ef artfcuk> 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posestón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume ef carácter de encargado del tratamiento de lo9 datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desanollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resutados oblenidos, por k> que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales 
que recabe el encargado son (mica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la •Suprema Corte•; 
b, Gua1dar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como -1formar a la •suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver k>s datos pef50na/es objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el b'atamiento de dalo& personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las •Partes• aceptan que la "Suprema Corte· podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judlclal, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de los 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, hue'9a estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificarA por escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en su domicilio senatado en le declaración I1.S. de este instrumenlo, practicándose la dilígencla de notificación con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgAlndole un plazo de cinco dla& hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. oo su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la •Suprema Corte" determinari sobre la J)l'ocedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Pro~ en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Sertm causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Pro~ suspende la entrega del bien sei"lalado en la clausuta Primera del pl'esente contrato. 2) Si el "Proveedor" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración dcl pl'esente contrato. 3) En general, por el incumpimiento por parte del "Proveedor· a cu3'esqulera de las oblgaciones derivadas del prttente contrato. 
~ima Sexta. Supuestos de terminad6n del conb'ato diversos a la rescisión. El contrato poeta darse por termflado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera ant~ada cuando existan causas justificadas, de orden público o de inter6s general, 
en términos de lo previsto en los artk:ulos 153, 154, 155 y 156, d~ Acuefdo General de Administración XIV/2019. 
Décima S6ptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en ooalquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de esle contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrt continuar Pfoduciendo todos sus efectos legales UM vez desaparecidas kas causas que motivaron dicha suspensión. Et procedimiento de suspensión se regirá f>Of lo dispuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Octava. Modificactón del contrato. l as condiciones pactadas en el presente instrumento podrán se.- objeto de modificación en t6rmlnos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
Oecima Novena. Vic ios Ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de lo& defectos y vicios ocultos de Sa calidad dcl bien, asl como de cualquier otra responsabiMdad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigbima. Administrador del contrato. la ·suprema COf'te• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jutldica en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, adsaíta a la 0..ecclón General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~ UJ)fema· Corte-, como 
•AdminJstrador• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deber6 re-Asar e iispeccionar las actividades que desempefte el "Proveedor", asl como girar las inr.trucciones que considere oportunas y verific.ar que el 
bien, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'laladas en el presente instrumento. 
El Oi'ector General de Casas de la Cutura Jurfdfca de la "Suprema Corte• podré sustituir al "Administrador" del contrato, k> que informaré por escríto al "Proveedor". 
Vigésima Primera. Resolución de controversi.as. Para efecto de la lnterpre1ac1ón y cumpimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tríbunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualqui• obo fueto que. en 1az6n de so domicilio o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el artfculo 1 t , tacción X.XII, de la Ley Otgánicft del Poder Judicial de la Federación. 
las -Partes· acuerdan que cualquier notificacl6n que tengan que realz.a,se de una parte a oba. se realiza,é por escrito en el domiciio que respectivamente han sei\alado en las deciaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésim.a Segunda. Legislación .aplicable. El acuerdo de v()ljntacte, J)l'evisto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org6nico en Materia de Administración 
de la Supl'ema Corte de Justicia de ta Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley Gerletal de Pfotecci6n de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos ObHgados, la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, la ley General de Responsabiidades Adminis1rativos y le Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducenta. 

. . . . . . ROVEEDOR" 
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